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Conforme lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo 
normado en el artículo 599 del C.G.P., el Juzgado resuelve:  

  

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea 
la parte demandada ALLIANZ SEGUROS S.A., en las cuentas de ahorro, 

corrientes o de cualquier otro título, en las entidades referidas en el 
escrito de medidas cautelares.     

Limítese la medida a la suma de $2’709.630 m/cte.   

NOTIFÍQUESE,   

   
GRETHA CAMELA CAMACHO TORRES 

JUEZA 
LR 
 

 
 

 
 

 

 
 

Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá1 

 
Bogotá D.C., el día 04 de febrero de 2025 

 
Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 
8:00 a.m. 

 
FLOR ALBA ROMERO CAMARGO 

Secretaria 

 

                                                 
1 Transitoriamente Juzgado 64 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá- Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de Octubre de 2018 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
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